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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Ecología del municipio de Zumpango implementa acciones 

sustentables y correctivas a los problemas existentes, con el fin de mantener un 

ambiente favorable para todos los ciudadanos del municipio. 

El presente manual elaborado por la dirección de Ecología es un documento 

administrativo que presenta de manera descriptiva y gráfica los procedimientos o 

servicios que se prestan a la ciudadanía del municipio de Zumpango y servirá para 

guiar, orientar y coordinar al ciudadano o servidor público para poder proceder sobre 

esta Unidad Administrativa. 

Así mismo, se trabaja arduamente para que por medio de las actividades que se 

desempeñan, se consiga la concientización y el buen manejo de recursos 

naturales, por esto que en el presente manual se darán a conocer los programas y 

actividades que se llevan a cabo con eficiencia y eficacia en beneficio del medio 

ambiente. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer los procedimientos de trabajo a realizar dentro de la Dirección de 
Ecología y precisar los responsables de la ejecución, controlar y evaluar las 
actividades, con el fin de facilitar y agilizar las gestiones operativas, con la finalidad 
de una mejora en los procesos internos para una mejor atención ciudadana. 
 
Describir el método y orden secuencial de las actividades o pasos a seguir para 
obtener un trámite o servicio de acuerdo con las leyes y normativa aplicable para 
cada trámite o servicio a realizar. 
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BASE LEGAL 

Los ordenamientos jurídicos en los que se sustenta el medio ambiente dentro del 
territorio municipal, son los siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 115. 
Fracción V inciso b), g) y i) Diario Oficial de la Federación, 5 de Febrero de 
1917, reforma publicada DOF 17-01-2025. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Art. 122, 

123,124 Diario Oficial de la Federación 31 de octubre de 1917, reforma 

publicada 06 de enero de 2025. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 
Artículo 32 Bis, Fracción IV, POGG: el 11 de septiembre del 2023. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículos 31,87 fracción VI, 
96 Octies, 96 Nonies, POGG: 24 de mayo del 2024. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; Artículos 
8. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, 
reforma publicada DOF 01 de abril 2024. 

• Ley General del Cambio Climático. Artículo 9. Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación 06 junio de 2012, reforma publicada DOF 01 de abril del 
2024 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; Artículos 11,13. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio del 2018, 
reforma publicada DOF 01 de abril del 2024. 

• Ley del Cambio Climático del Gobierno del Estado de México; Artículo 
8. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 diciembre de 2013, 
reforma publicada en POGG: 05 de abril del 2024. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México; Artículo 2.9 
Publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 3 de mayo del 
2006, reforma publicada POGG: 20 de diciembre del 2024. 

• Reglamento del libro segundo del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México; Articulo 3, Articulo 5, Publicado en la Gaceta de 
Gobierno del Estado de México el 22 de mayo 2007, última reforma POGG: 
03 de junio de 2015. 

• Bando Municipal 2025; Artículos 144, 145, 147, 148, 149. 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

  

1. Nombre del Procedimiento 

2. Objetivo 

3. Alcance 

4. Referencias jurídicas.  

5. Responsabilidades. 

6. Definiciones 

7. Insumos 

8. Resultados 

9. Políticas 

10. Desarrollo 

11. Diagramación 

12. Medición 

13. Formatos e instructivos 
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JEFATURA DE VIVERO 

PROCEDIMIENTO 

Entrega de Árboles para Reforestación. 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Fomentar la protección y preservación del medio ambiente, a través del proceso de 

reforestación en espacios públicos y privados, así mismo cumplir con las funciones 

de preservar las zonas verdes, con el fin de promover el cuidado y conservación del 

medio ambiente, realizando plantaciones de individuos arbóreos de especies 

adecuadas según corresponda el área y clima por su correcto desarrollo para 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

ALCANCE 

Personas físicas, jurídico-colectivas, Dependencias Gubernamentales u 
Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares que se encuentren en el 
Municipio de Zumpango. 
 

REFERENCIAS JURIDICAS 

Art. 33 Fracción VII, XI, XII, XIII, XIV y XVI. Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. Titulo tercero. Capítulo I 

 

RESPONSABILIDADES 

Director de Ecología: Gestionar en instancias de Gobierno Estatal y Federal 

árboles e insumos. 

Jefatura de Vivero: Encargada de mantener vivos los árboles mediante cuidados 

constantes y realizar producciones de plántulas. 
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DEFINICIONES  

Acuíferos: Reservorios de agua que están ubicados debajo de la superficie 

terrestre. Estos acuíferos permiten la circulación del agua a través de diversas 

grietas y de la porosidad de su estructura. 

Aprovechamiento forestal: La extracción realizada en los términos de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable de los recursos forestales del medio en 

que se encuentren, incluyendo los maderables y los no maderables. 

Arboreto: Jardín con plantación prácticamente exclusiva de árboles con la finalidad 

de estudiarlos, además de servir como espacio de educación ambiental. 

Arbustivo (estrato): Porción de la masa de la comunidad vegetal clasificado por su 

altura, determinado por la vegetación que cubre la parte media, constituida por 

arboles jóvenes y arbustos. 

Arbóreo (estrato): Porción de la masa de la comunidad vegetal clasificado por su 

altura, determinado por la vegetación que cubre la parte superior, constituida 

principalmente por árboles. 

Árboles madre: Son de los que se obtiene material biológico (germoplasma) para 

realizar la propagación, los cuales deben tener las mejores características 

fenológicas y genotípicas. 

Áreas afectadas: La superficie que cuenta con algún grado de daño por plagas o 

enfermedades forestales. 

Deforestación: Cambio drástico inducido o natural de la cobertura arbórea y del 

uso del suelo, donde se pierde toda la masa forestal y pasa a otros usos del suelo. 

Endémico: Que solo es posible encontrarla de forma natural en ese lugar. 
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INSUMOS 

La reforestación podrá tramitarse por cualquier persona física o moral que pretenda 

el cumplimiento de sus responsabilidades ambientales. Los requisitos para su 

trámite son:  

• Oficio de petición de árboles (se debe de verificar que el lugar a reforestar es 

óptimo para la actividad). 

• Copia de identificación oficial. 

• Vale de árboles. 

 

RESULTADOS 

Aumentar, conservar y rehabilitar los espacios, áreas verdes urbanas y zonas 

institucionales educativas del municipio y así mejorar la calidad del aire. 

 

POLÍTICAS  

Mejorar la calidad del aire, aumentar y rehabilitar espacios en mal estado. 

Se otorgará la cantidad máxima de 5 a 15 individuos arbóreos forestales de carácter 

público en calidad de donación a Personas Físicas, Jurídico colectivas e 

Instituciones públicas, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

• Oficios de petición 

• Identificación oficial 

• Croquis del sitio a reforestar. 
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DESARROLLO 

No UNIDAD ADMINISTRATIVA 
O PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 

Persona Física o Moral 

Acude a la Dirección de Ecología o 
al Vivero Municipal solicitando 
informes para la donación de árboles. 
 

3 

Área de recepción 

El i n te resado  entrega oficio de 
petición para donación de árboles, 
croquis del lugar donde se colocarán y 
copia de INE del solicitante. 
 

4 
Jefatura de Vivero 

En el caso de que sean menos de 10 
árboles  
 

5 
Jefatura de Vivero 

Si 
 

6 

Jefatura de Vivero 

Se hace el vale de donación 
correspondiente y acude al vivero 
por los árboles. 
 

7 Jefatura de Vivero No 

8 

Jefatura de Vivero 

Acuden los inspectores para hacer 
una visita al lugar donde se plantarán 
los árboles. 
 

9 

Jefatura de Vivero 

Acudir a la oficina de la Dirección de 
Ecología o vivero por el vale. Solicitan 
la donación para realizar propagación 
de árboles.  
 

10 

Director de Ecología 

Visto bueno del Director y 
posteriormente ir al vivero municipal 
por su donación. 
 

11  Archivar 
 

12  Fin 
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DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN 

La medición se realiza para efecto de monitorear el cumplimiento de las metas 

establecidas en la programación anual de actividades de la Dirección de Ecología, 

lo que implica la cuantificación de los registros administrativos existentes en este 

rubro. El operador de cálculo utilizado es el siguiente: 

Número mensual de entrega de árboles realizados

Número de entrega de árboles programados 
∗ 100 = Porcentaje de Solicitudes de 

entrega de arboles 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
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PROCEDIMIENTO 

Taller Teórico Demostrativo Dentro De Las Instalaciones Del Vivero Municipal 

  

OBJETIVO  

Ofertar talleres teórico-demostrativos dentro de las instalaciones del vivero 

municipal por medio de convocatorias públicas con la finalidad de promover el 

cuidado de las especies de interés agrícola, así como la importancia de los viveros 

municipales. 

 

ALCANCE 

Personas físicas, jurídico-colectivas, Instituciones Educativas, Dependencias 
Gubernamentales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares que se 
encuentren en el Municipio de Zumpango. 
 

REFERENCIAS JURIDICAS 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  

• Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

• Bando Municipal vigente Art. 148   

 

RESPONSABILIDADES                              

Jefatura de Vivero: Imparte los talleres 
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DEFINICIONES 

Agricultura extensiva: Agricultura localizada sobre grandes extensiones de 
tierras, usualmente con baja productividad. 
 
Agricultura intensiva: Agricultura localizada sobre una limitada superficie de 
terreno, que requiere de una gran inversión financiera y técnica, para obtener altos 
rendimientos por hectárea. 
 
Agricultura sostenible: Modo de producción basado en cultivos y cría de ganado 
que permite utilizar los recursos naturales de forma que se mantengan y se 
renueven a lo largo del tiempo sin poner en peligro el futuro de las siguientes 
generaciones (ver desarrollo sostenible). 
 
Agroecología: Concepto agrícola que no sólo se centra en la producción, sino 
también en la sostenibilidad ecológica del sistema productivo. Es una rama de la 
Ecología que estudia las relaciones, estructura y funcionamiento de los agro 
ecosistemas, cultivos desarrollados con el objeto de aprovechar los recursos del 
suelo de manera sostenible. Entre otros aspectos, se caracteriza por su diversidad 
de productos, el control que realiza de las plagas, el aprovechamiento de los 
residuos orgánicos y la rotación de los cultivos. 
 
Brote: Yema del tallo y el nuevo tallo que nace de ella, aportando hojas y flores 
jóvenes, y permitiendo el crecimiento del árbol (o la planta). Al proceso se le llama 
brotación. Es el nuevo crecimiento de la planta que surge al desarrollarse una 
yema. Son delicados y tiernos y a veces hay que protegerlos de los animales y del 
viento. 
En muchas ocasiones tienen un color diferente al que tendrán luego, cuando se 
conviertan en partes adultas de la planta. 
 
Bubón: Hijuelo de planta madura de alcachofa utilizado en la propagación del 
cultivo. 
 
Bulbo: Yema subterránea con los catafilos o las bases foliares convertidos en 
órganos de reserva. 
 
Corteza: Parte externa de la raíz, tallo y ramas de la planta que se separa con 
mayor o menor facilidad de la parte interna, más dura. 
 
Cortezado: Labor cultural que se realiza para romper las costras. 
 
Cosecha: Práctica que consiste en recolectar los productos obtenidos del huerto 
escolar, con el fin de utilizarlos para la alimentación. 
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INSUMOS  

• Carteles 

• Papelería 

• Material didáctico 

 

RESULTADOS  

Se espera que los ciudadanos del municipio logren conciencia ambiental para el 

cuidado del ambiente y recurso naturales. 

 

POLITICAS 

Se recibirá en las instalaciones del vivero municipal a las personas interesadas 
en tomar el taller, siempre y cuando hayan seguido los lineamientos y requisitos 
estipulados en la convocatoria que ha sido ofertada, respetando el día y la hora 
indicada. 
Los requisitos: 

• Identificación oficial 

• Solicitud de inscripción al taller 

• Comprobante de pago 

 

Para la realización del taller se pedirá una remuneración económica de 5 UMA. 
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DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA O 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona Física o Moral La persona física o moral acude a la 
Dirección de Ecología. 

 
3 

 
Área de recepción 

El ciudadano entrega oficio de petición 
para realizar la plática y/o taller de 
educación ambiental 

 
4 

 
Área de recepción 

Se recibe el oficio y se agenda la 
fecha para platica y/o taller de
 educación ambiental. 

5 Dirección de Ecología El Director de Ecología da el visto bueno 

6 Dirección de Ecología Jefatura 
de Residuos Sólidos Urbanos y 
Jefatura de Vivero 

Se prepara material para realizar la plática 
y/o taller de educación ambiental 

7 Dirección de Ecología Jefatura 
de Residuos Sólidos Urbanos y 
Jefatura de Vivero 

Se realiza la plática 

8 Dirección de Ecología Jefatura 
de Residuos Sólidos Urbanos y 
Jefatura de Vivero 

Oficio de agradecimiento 

 
9 

  
Archivo 

10  Fin 
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DIAGRAMACIÒN 

 

MEDICIÒN 

Número mensual de talleres en el vivero realizados

Número de talleres en el viveros programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de 

talleres en el vivero realizados 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Petición libre, no aplica formatos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Taller Teórico Practico Sobre Huertos Urbanos / Huertos De Traspatio 

 

OBJETIVO 

Ofertar talleres teórico-prácticos dentro de las instalaciones del vivero municipal por 

medio de convocatorias públicas con el propósito de incentivar a la población a 

generar sus propios huertos urbanos para consumo saludable y amigable con el 

planeta. 

 

ALCANCE 

Personas físicas, jurídico-colectivas, Instituciones Educativas, Dependencias 
Gubernamentales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares que se 
encuentren en el Municipio de Zumpango. 
 

REFERENCIAS JURIDICAS 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

• Bando Municipal Art.148 

 

RESPONSABILIDADES 

Jefatura del vivero municipal y Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos: 
Imparten el taller 
 
Director de Ecología: 
Otorga visto bueno de la actividad 
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DEFINICIÓNES 

Adaptabilidad: Cualidad de adaptable. 
 
Adaptación al cambio climático: Se refiere a los ajustes en sistemas humanos 
o naturales como respuesta a estímulos climáticos proyectados o reales. 
 
Agroecología: Enfoque teórico y metodológico que estudia la estructura y función 
de los agro-ecosistemas, desde el punto de vista de sus relaciones ecológicas y 
culturales. 
 
Agro-ecosistemas: O ecosistema agrícola puede caracterizarse como un 
ecosistema sometido por el hombre a continuas modificaciones de sus 
componentes bióticos y abióticos para la producción de alimentos y otros 
productos. Se trata de un ecosistema muy modificado y cuya estabilidad depende 
sustancialmente de subsidios. 
 
ANP: Área Natural Protegida. Porciones del territorio nacional, terrestres o 
acuáticas, representativas de los diferentes ecosistemas en donde el ambiente 
original no ha sido modificado en su esencia por la actividad del hombre y que 
están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración 
y desarrollo. 
 
Azarosa: Proceso sin orden o que se desarrollan de manera aleatoria. 
 
Área semillera: Rodal natural identificado por sus características sobresalientes 
y que está destinado a la producción y recolección de semillas. 
 
Biodiversidad: Se entiende por toda la variedad de especies animales y 
vegetales en su ambiente. 
 
Bordos en curvas a nivel: Sistema de bordos que se conforma con el producto 
de la excavación del suelo o subsuelo, de forma perpendicular a la pendiente del 
terreno, siguiendo curvas a nivel. Sirve para propiciar la intercepción de los 
azolves y escurrimientos, así como aumentar la infiltración y retención de 
humedad para el establecimiento de reforestaciones y vegetación nativa. 
 
Bosques naturales: Ecosistemas donde la vegetación predominante la 
constituyen árboles con una altura superior a los 5 metros y una cubierta forestal 
de más del 10%. 
 
Cambio climático: Es la alteración en el clima de la Tierra que puede deberse a 
procesos naturales o a la actividad. 
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INSUMOS 

Solicitados por la dependencia: 

• Semillas 

• Agroquímicos 

• Tierra de monte 

• Macetas 

• Charolas 

• Bolsas forestales 

 

RESULTADOS 

Se espera que los ciudadanos de municipio logren conciencia 

ambiental por medio de talleres en los cuales puedan elaborar sus propias hortalizas 

y así mismo utilizar los residuos orgánicos como composta. 

 

POLITICAS 

Se recibirá en las instalaciones del vivero municipal a las personas interesadas en 

tomar el taller, siempre y cuando hayan seguido los lineamientos y requisitos 

estipulados en la convocatoria que ha sido ofertada, respetando el día y la hora 

indicada. 

Los requisitos que se pedirán serán los siguientes para tanto para personas Físicas 
y Morales: 

• Identificación oficial 

• Solicitud de inscripción al taller. 

• Comprobante de pago 

Para la realización del taller se pedirá una remuneración económica que 

aproximadamente equivaldrá a 6 UMA. 
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DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA O 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona Física o Moral El ciudadano interesado consulta la convocatoria a 
través de las redes sociales y reúne requisitos. 

3 Auxiliar administrativo Se atiende al interesando para resolver dudas o 
inquietudes del taller, dándoles a conocer los 
requisitos necesarios, costos para el llenado de 
formar de inscripción y quede agendado su registro. 

4 Persona Física o Moral Reúne los requisitos y se presenta a la Dirección de 
Ecología. 

5 Auxiliar administrativo Reúne los requisitos y se presenta a la Dirección de 
Ecología. 

6 Director de Ecología Con base a la solicitud dará visto bueno y 
autorización de la actividad. 

8 Jefatura del vivero Se imparte taller y al finalizar taller se entrega una 
constancia de participación. 

9  Archivo 

10  Fin 
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DIAGRAMACION 

 

MEDICIÓN 

Número mensual de talleres de huerto urbano realizados

Número de talleres de huerto urbano programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de 

talleres de huerto urbano realizados 

FORMATOS E INSTRUCTIVO 

Petición libre, no aplica formatos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Permiso De Poda, Derribe, Reubicación Y Traslado De Madera 

 

OBJETIVO 

Conseguir árboles bien formados y equilibrados para obtener mejoras en el medio 

ambiente evitando la tala inmoderada a especies endémicas, protegidas y en 

general. Por lo cual es necesario describir las actividades que se realizan para 

determinar la factibilidad de realizar derribé, poda o reubicación de arbolado que 

ponga en riesgo la integridad física de los ciudadanos así como la afectación al 

mobiliario e infraestructura urbana. 

Tomando en cuenta los siguientes criterios: Estructura:(considerar la condición de 

la raíz y del tronco, así como el arreglo de las ramas), salud:(considera indicadores 

de copa, vialidad, densidad, tamaño de hoja y brotes). 

Y otros valores como el estético, científico, histórico y socio cultural. 

 

ALCANCE 

Personas físicas, jurídico-colectivas, Instituciones Educativas, Dependencias 
Gubernamentales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares que se 
encuentren en el Municipio de Zumpango. 
 

REFERENCIAS JURIDICAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 4.0 y Artículo 115 
fracción V. 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable Art.13 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente Art.2.  

• Código para la Biodiversidad del Estado de México: Art. 2.2, 2.6 frac III, 2.9,
 frac III, 2.35 frac II, III, XIV, XV, 2.39 IV y  
2.263, frac IV, VII,IX, 2.264, frac I, 2.271 frac II, 2.290 

• Bando Municipal: Art. 17 frac. XIII, y 148, frac XVI, XVIII, XIX 

• Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017. 
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RESPONSABILIDADES 

• Persona Física o Moral: Se encarga de levantar la solicitud de árboles que 
se encuentran en riesgo o afectación. 

• Director de Ecología: Otorgar los permisos pertinentes y autorizaciones. 

• Jefatura de Vivero: Realiza las verificaciones para emitir permisos de poda, 
derribé y reubicación y traslado de madera. 

• Notificadores: Realiza las verificaciones para emitir permisos de poda, 
derribé, reubicación y traslado de madera. 

• Dirección de Servicios Públicos: Llevan a cabo limpiezas y podas de 
árboles en áreas verdes. 

• Protección civil: Reporta los árboles que se encuentran en riesgo de caída 
provocando peligro en los ciudadanos. 

 

DEFINICIONES 

• Adelgazamiento de la copa: Método de poda para favorecer la 
penetración de luz y la circulación de aire a través de la copa de un árbol, 
con la remoción selectiva de ramas. 
 

• Callo: Véase tejido cicatricial. 
 

• Corte con tocón: Corte de poda que se hace demasiado lejos del reborde 
de corteza o el cuello de la rama, dejando tejidos de ésta unidos al tronco. 

 
• Corte liso: Corte de poda que se inicia dentro del reborde de corteza o el 

cuello de la rama, causando daños innecesarios a los tejidos del tronco. 
 

• Desramado: Remoción anual de todo el follaje del año anterior, lo cual da 
lugar a muchos brotes y ramitas cada primavera. 

 
• Elevación de la copa: Método de poda que consiste en quitar las ramas 

bajas para dejar espacio suficiente a peatones, vehículos, edificios, líneas 
visuales y paisajes. 

 
• Poda de calidad: Éstas se enfocan a la madera, especialmente en árboles 

forestales, y en particular a la calidad del trozo de madera que podemos 
obtener de un árbol. Cuánto más alta sea la calidad de la madera más 
probabilidades tendrás de obtener un buen resultado de tu poda. 

 
• Poda de producción: Las podas de producción están enfocadas 

particularmente a los frutales. Sin embargo, también se usan para estimular 
la floración y generación de brotes vegetativos. 
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• Poda por seguridad: Este tipo de poda es la más común en el arbolado 
urbano y puede reducirse considerablemente con buenas prácticas de 
plantación del árbol. 

 

• Por razones de estéticas: Esta intenta mejorar las características 
naturales de los árboles e incentivar la producción floral. La poda para 
mejorar la estructura es especialmente eficaz con árboles de crecimiento 
abierto, que pierden muy poco follaje de manera espontánea. La poda 
estética o artística se practica en árboles y arbustos públicos y privados. 

 

• Poda razones de salud: Ésta implica razones como bien remover la 
madera enferma o plagada de insectos, el adelgazamiento de la copa para 
mejorar la ventilación. 

 

• Rama: cada división o subdivisión del tronco o tallo de una planta. 
 

• Tejido cicatricial: Tejido leñoso diferenciado que producen las plantas 
leñosas cuando sufren una herida (se llama también callo). 

 

• Vástago epicórmico: Brote nacido de yemas latentes o adventicias; se 
llama también así a los vástagos de agua que salen de troncos y ramas, y a 
los chupones que brotan en la base del árbol. Los vástagos epicórmicos. 

 

 
INSUMOS 
 
Solicitados por la dependencia: 
 

• Dictamen técnico del árbol (verificación) 

• Papelería (Solicitud llenada por el ciudadano con la información y 

dirección correcta). 

• Combustible 

• Flexómetro 

• Cámara fotográfica 

• Vehículo ( Acudir a las verificaciones) 

• Equipo de cómputo (Realizar los reportes) 
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RESULTADOS  

 

• Mantener un buen equilibrio ecológico 

• Establecer los procedimientos adecuados realizando las visitas de 
verificación. 

• Con base a normativa realizar trabajos de poda, derribó y reubicaciones. 
 
 
POLITICAS 
Para llevara a cabo este trámite es necesario cumplir con la siguiente 
documentación: 

• Copia de INE vigente. 

• Copia de documento que acredite la propiedad (Predial o contrato de compra 
y venta). 

• En caso de no ser propietario (Carta poder del dueño del predio y copia del 
INE de los testigos). 

• En caso de derribé por construcción, traer la licencia vigente. 

• El personal de la Dirección de Ecología hará la inspección y llenando de la 
solicitud al interesado. 

Se entregara el oficio explicando el motivo dependiendo la situación; Si es derribe 
o reubicación por afectación grave a casa, derribe por estar seco, derribe o 
reubicación por obra pública o privada, retiro por plaga, o traslado de madera, 
leña, ramas. 
 
Los inspectores tomaran en cuenta algunos aspectos como la declinación de la 
copa, la altura, el diámetro, el color de la hoja, estructura, salud, raíces, follaje, 
densidad de copa, obstrucción de cableado. etc. 
 
Tendrá 13 días hábiles para respuesta después del llenado de su solicitud. 
 
Después de la visita realizada por los inspectores, pertenecientes a la Dirección 
de Ecología y si es favorable la solicitud en cuanto a: Permiso de Poda y/o Derribe, 
Reubicación o traslado de madera, el solicitante tendrá que cumplir con lo 
siguiente: Como reparación de daño ambiental realizara una aportación de 
árboles de la especie a recomendar por la Dirección de Ecología basada en los 
proyectos de reforestación municipal y el pago en tesorería en base a: 
 

• Individuos arbóreos por derribo: 15 a 150 UMA 

• Individuo arbóreo por poda: 2 a 8 UMA 

• Individuo arbóreo a Reubicación: 2 UMA  

• Individuo arbóreo al traslado de leña 5 UMA 
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El permiso tendrá una validez de 15 días hábiles, en caso de reporte por derribo 
sin permiso y ser encontrados en fragancia, la persona responsable del acto se 
remitirá a juez conciliador y se hará acreedor a las sanciones correspondientes 
basado en las Normativas vigentes. 
 
Los trabajos de poda, derribo y reubicación serán respetando los lineamientos 
de las Normas Técnicas Estatales Ambientales, con su respectivo equipo de 
seguridad para evitar accidentes de trabajo en altura. 
 

• NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017. 

• NTEA-019 SeMAGEM-DS-2017. 
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DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA 
O PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona Física o Moral La persona física o moral acude a la Dirección de 
Ecología para solicitar informes. 

3 Auxiliar administrativo Se le dan a conocer los requisitos y se le entrega un 
volante. 

4 Interesado Reúne requisitos y se presenta a la dirección de 
ecología para darle continuidad al trámite. 

 

5 
 

Auxiliar administrativo 
Recepción de documentación: 

• Copia de INE vigente. 

• Copia de documento que acredite la propiedad 
(Predial o contrato de compra y venta vigente). 

• En caso de no ser propietario (Carta poder del 
dueño del predio y copia del INE de los testigos). 

• En caso de derribé por construcción, traer la 
licencia vigente. 

• El personal de la Dirección de Ecología hará la 
inspección y llenando de la solicitud al interesado. 

6 Director de Ecología Con base a la solicitud se asigna personal de 
inspección para dar seguimiento. 

7 Inspector, Notificador y 
Ejecutor 

y Se lleva a cabo la inspección y se toma la evidencia 
fotográfica de la situación de los árboles. 

8 Inspector, Notificador 
Ejecutor 

y En base a la inspección elabora el reporte. 

9 Jefatura de Planeación 
Gestión Sustentable 

y En base al reporte de inspección 
fotográfica se verifica si es factible o no. 

y evidencia 

10 Auxiliar administrativo Si esta es factible se elabora el permiso. 

 

11 
 

Inspector 
 Monitoreo de no derribe del árbol, en caso de No ser   
factible. 

12 Auxiliar administrativo Se genera orden de pago. 

13 Tesorería Recibe orden de pago. 

14 Persona Física o Moral Recibe el comprobante y se presenta en la dirección 
para entregar una copia del comprobante de pago. 

15 Auxiliar admirativo Recibe copia del comprobante de pago. 

16 Director Firma y autoriza el permiso. 

17 Auxiliar administrativo Entrega de permiso al interesado y se archiva. 

18  Fin 
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DIAGRAMACION 

 

MEDICION 

Número mensual de solicitud de derribo realizados

Número de solicitudes de derribe programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de derribe 

realizados 

Número mensual de solicitud de poda reallizados

Número de solicitudes de poda programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de poda 

realizada 

Número mensual de solicitud de reubicación realizados

Número de solicitudes de reubicación programados 
∗ 100 = Porcentaje de Solicitudes de 

reubicación realizada 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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JEFATURA DE SITIO DE DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Denuncia Ambiental 

 

OBJETIVO 

Ofrecer atención a las personas mediante denuncias en las cuales manifiestan los 

problemas que afectan a la ciudadanía y dañan al ambiente. 

 

ALCANCE 

Habitantes del Municipio de Zumpango. 

 

REFERENCIAS JURIDICAS 

• Ley Forestal. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México. Reglamento del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México. 

• Bando Municipal.  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Ecología: Generar acuerdos para que se comprometan los 
denunciados para no realizar acciones que contaminen el ambiente. 
 

Jefatura de Sitio de Disposición de Residuos Sólidos Urbanos: Generar 

documentación para realizar la visita y toma de evidencias. 
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DEFINICIONES 

Agua: Sustancia líquida sin olor, color ni sabor que se encuentra en la naturaleza 
en estado más o menos puro formando ríos, lagos y mares, ocupa las tres cuartas 
partes del planeta Tierra y forma parte de los seres vivos; está constituida por 
hidrógeno y oxígeno. 
 
Aire: Mezcla de gases que constituye la atmosfera terrestre. 
 
Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los residuos, en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se 
disponen. 
 
Aprovechamiento de los residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es 
recuperar el valor económico de los residuos mediante su reutilización, re 
manufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 
energía. 
 
 
Ciudadano: Nombre dado al hombre por haber nacido o residir en una ciudad. 
 
Comercio: Actividad socio económica con el objeto de comprar o vender 
productos. 
 
Denuncia ciudadana: Dar parte a alguna autoridad pública de que algo que está 
aconteciendo es incorrecto. 
 
Centros de acopio: Son instalaciones operadas por la administración municipal 
o delegacional que tienen por objeto captar materiales seleccionados para dar un 
confinamiento adecuado o canalizarlos a procesos de reciclaje. 
 
Disposición final: Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos 
sólidos urbanos en sitios o instalaciones. 
 
Empresa: Unidad económico social, integrada por elementos humanos, 
materiales y técnicos con el objeto de obtener utilidades. 
 
Falta Administrativa: Clase de acto administrativo que consiste en una sanción 
como consecuencia de una conducta ilícita del administrador. 
 
Inspección: Técnica de evaluación formal en la cual un grupo de personas 
examina a detalle para detectar fallas o desviaciones a los estándares de 
desarrollo. 
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Prestador de servicios: Es un servicio que una empresa ofrece en lugar de un 
producto físico. 
 
Procedimiento: Actuar de una forma determinada con un método. 
 
Sanción: Consecuencia o efecto de una conducta que constituye infracción de 
una norma jurídica. 
Residuos de manejo especial: Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos. 
 
Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que 
medie un proceso de transformación. 
 
Tiradero a cielo abierto: Sitio inadecuado de disposición final que no cumple con 
los requisitos establecidos en la NOM-083-SEMARNAT-2003. 
 
Tratamiento de residuos sólidos urbanos: Conjunto de acciones orientadas a 
la separación de los residuos para facilitar su valorización, reducción de su 
volumen, así como la modificación física o química de las propiedades   de   los   
materiales   para   facilitar   su disposición final y reducir los impactos a la salud 
humana y de los ecosistemas. 
 
Valorización:  
Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 
remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, 
mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de 
responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y 
económica. 

 

INSUMOS 

Solicitados por la dependencia: 

• Personal 

• Transporte 

• Gasolina 

• Papelería (Citatorios, Notificación, Acuerdos) 
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RESULTADOS  
 
Le da cumplimiento a las normas que rigen el sector ambiental para integrar 
acciones que maximicen la calidad de vida de la ciudadanía. 

• Mantener Los Registros. 

• Mostrar Compromiso. 

• Copia de INE original y vigente. 

• Tendrá 15 días hábiles para respuesta después del llenado de su solicitud. 
Presentar la denuncia, en físico o a través del portal ECOTEL. 
 
POLITICAS 
 
Cumplir con las Normas dentro del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, Ley Forestal. 
 
DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA O PUESTO ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona Física o Moral La persona física o moral acude a la 
Dirección de Ecología 

3 Área de recepción Se llena la cédula de denuncia 

4 Área de recepción Revisar si es competencia de la 
Dirección de Ecología 

5 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

No 

6 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

Turnar a la instancia 
correspondiente mediante oficio 

7 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

Si 

8 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

Se inicia periodo de investigación y 
en caso de existir evidencia 
apertura de expediente 
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9 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

Se realiza visita e inicia el periodo de 
averiguación previa dejando 
citatorio para acudir a la Dirección 
de Ecología 

10 Director de Ecología Se entrega citatorio para acudir a la 
Dirección de Ecología 

11 Director de Ecología Se genera un acuerdo y en caso de 
multa se genera orden de pago 

12 Tesorería Municipal Acuden a la tesorería municipal a 
realizar el pago 

12  Archivar 

13  Fin 
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DIAGRAMACIÓN 

 
MEDICIÓN 

Número mensual de solicitud de denuncias realizadas

Número de talleres de solicitud de denuncias  programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de denuncias 

realizadas 
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FORMATOS E INSTRICTIVOS  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Dictamen Técnico Ambiental Y Licencia Ambiental Municipal 

 
OBJETIVO 
Regularizar los comercios del Municipio con fundamento en la Normativa 
Mexicana y Leyes en materia ambiental con respecto al manejo de residuos sólidos 
urbanos y cuidado del ambiente. 
 
ALCANCE 
 
Unidades económicas establecidas dentro de la demarcación territorial municipal. 
 
 
REFERENCIAS JURIDICAS 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: Cap. IV Art. 
8 fracción XII, Art. 170 Frac. I, II, III y IV. 
Bando Municipal Vigente: Art. 145 Frac IX, XVI, XVII. Art. 148 Frac VII, VIII, IX. 
Código para la Biodiversidad del Estado de México: Art. 2.148, Art. 2.169, Art. 
2.195, Art. 2.229, Art. 2.239, Art. 2.243, Art. 2.252, Art. 
2.263 Frac I, III, IV, V, VII, IX, XIV, Art. 2.264 Frac. I, II, VI, XII, XVIII, Art. 2.266 
Frac. VI, Art. 2239. 
Código Financiero del Estado de México: Art.9 Frac. III 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Persona Física o Moral: Acude a la Dirección de Ecología a realizar su trámite. 
 
Director de Ecología: Revisar la documental, firmar para iniciar procedimiento de 
diligencias y aplicar sanciones si es el caso. 
 
Jefe Sitio de Disposición de Residuos Sólidos Urbanos: Revisar que las 
empresas se encuentren bajo normativa y en buen estado en base al check-list y 
las normas aplicables. 
 
Jurídico - Elaborar, ejecutar los procedimientos y dirigir las diligencias. 
 

Notificador: Ejecutar y verificar que los comercios se encuentren en regla, llenar la 
documental en el recorrido de la visita. 
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DEFINICIONES 
 
Calidad ambiental: Capacidad relativa de un medio ambiente para satisfacer las 
necesidades o los deseos de un individuo o sociedad. 
 

Calidad del agua: Condición general que permite que el agua se emplee para usos 
concretos. La calidad del agua está determinada por la hidrología, la fisicoquímica y 
la biología de la masa del agua a que se refiera. 
 
Cambio Climático: es un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma 
a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 
comparables.  
 

Conservación: Acción y efecto de mantener un ecosistema en un buen estado y 
gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca 
el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero que 
mantengan su potencialidad para satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras. 
 
Contaminante: Materiales, sustancias o energía que al incorporarse y/o actuar 
sobre el ambiente degradan su calidad original a niveles no propios para la salud y 
el bienestar humano, poniendo en peligro los ecosistemas naturales. 

Cuenca: Área de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red 
hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o 
intermitente, que confluyen en un curso mayor y a su vez, puede desembocar en 
un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente al 
mar. 

Degradación deterioro ambiental: Procesos inducidos por acciones y actividades 
humanas que dañan la base de recursos naturales o que afectan de manera adversa 
procesos naturales y ecosistemas, reduciendo su calidad y productividad. Los 
efectos potenciales son variados e incluyen la transformación de recursos en 
amenazas de tipo socio natural. La degradación ambiental puede ser la causa de 
una pérdida de resiliencia de los ecosistemas y del ambiente, la cual las hace más 
propensos a sufrir impactos y transformaciones con la ocurrencia de un fenómeno 
físico peligroso. La pérdida de resiliencia puede generar nuevas amenazas de tipo 
socio natural. 

Desarrollo sostenible: Proceso de transformaciones naturales, económico-
sociales, culturales e institucionales, que tienen por objeto asegurar el 
mejoramiento de las condiciones de vida del ser humano, la producción de bienes 
y prestación de servicios, sin deteriorar el ambiente natural ni comprometer las 
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bases de un desarrollo similar para las futuras generaciones.  

Diagnóstico ambiental: Descripción del estado de situación ambiental de un área 
sobre la base de la utilización integradora de indicadores con origen en las ciencias 
sociales, exactas y naturales. 

Ecosistema: Sistema natural resultante de la reunión de elementos de mutua 
interacción, compuesto por organismos vivos y el ambiente. 

Emisiones atmosféricas: Descarga a la atmósfera continua o discontinua de 
materias, sustancias o formas de energía procedentes, directa o indirectamente, 
de cualquier fuente susceptible de producir contaminación atmosférica. 
 

Evaluación de impacto ambiental: Resultado de medir y ponderar los efectos de 
las actividades del desarrollo humano o la carencia de acciones sobre distintos 
componentes del medio ambiente durante una etapa de planeación. 
 

Mitigación de Impacto: Cualquier método utilizado o caracterizado por el 
desarrollo propuesto que efectivamente disminuya el impacto del desarrollo sobre 
el ambiente, las propiedades históricas, la infraestructura o los seres humanos. 
 

Residuos sólidos urbanos: Resultado de la eliminación de los materiales que se 
utilizan en las actividades domésticas. 
 
 
INSUMOS 
Solicitados al usuario: 

 

• Solicitud de petición. 

• INE del dueño (En caso de tener apoderado legal copia del INE y poder 
notarial). 

• Acta constitutiva. 

• Licencias Municipales vigentes o en renovación dentro de la fecha límite (3 
primeros meses del año). 

 
Solicitados por la dependencia: 

 

• Unidad Móvil. 

• Papelería para la ejecución del procedimiento. 

 

RESULTADOS 

Lograr que el comercio del municipio se regularice en materia ambiental por medio 

del Dictamen Técnico Ambiental y Licencia Ambiental Municipal, para tener 

ciudadanos más consientes sobre el ambiente y un municipio más limpio libre de 

agentes contaminantes. 
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POLÍTICAS 

 

Para iniciar el trámite o renovación de Dictamen Técnico Ambiental y Licencia 
Ambiental Municipal se solicitará: 
Basado en las visitas realizadas por personal adscrito a la Dirección de Ecología 
y áreas facultadas, se realizara la inspección en comercios del Municipio de 
Zumpango para corroborar que se encuentren bajo normativa en los temas: 

 

• Residuos Sólidos Urbanos 

• Emisiones atmosféricas 

• Contaminación de agua 

• Contaminación auditiva 

• Contaminación visual 

• Contaminación de suelo 

 

Para otorgar el permiso correspondiente deberá de hacer una donación de árboles 
a recomendar como aportación de empresas socialmente responsables; 
colaborando con mejoras ambientales y acciones de mitigación ambiental. 
Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Leyes, Códigos aplicables vigentes 
y permisos municipales correspondientes con el fin de obtener: 
 
Licencia Ambiental Municipal: 
Comercios de  

• bajo impacto 80 -100 UMA más (10 árboles a recomendar). 

• Mediano impacto 150 a 200 UMA (20 árboles a recomendar). 

• Alto impacto 250 a 300 UMA (60 árboles a recomendar). 
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DESARROLLO 
 

No.  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA O 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2  

Persona física o moral 
La persona física o moral acude a la Dirección de 
Ecología, solicita informes para realizar el 
trámite de Dictamen Técnico Ambiental y 
Licencia Ambiental Municipal. 

3 Área de recepción Entrega requisitos correspondientes. 

4 Persona física o moral Reúne los requisitos solicitados. 

5  
 

Área de recepción 

Recepción de documental 

• Oficio de petición. 

• Copia de INE del dueño (en caso de tener 
apoderado legal poder notarial y copia del 
INE). 

• Acta constitutiva. 
• Copia de los Permisos Municipales y 

Estatales vigentes. 

6 Jefatura de Residuos 
Urbanos 

Basado en la fecha de solicitud y el tiempo de 
atención se le asigna al personal realizar la 
visita. 

7 Jefatura de Residuos 

Urbanos 

Se realiza papelería (acuerdo, notificación, y 
orden de visita). 

8 Jefatura de Residuos 

Urbanos 

Realiza la visita y basado en el check-list 
ambiental; corroborar si se encuentra bajo 
normativa. 

9 Jefatura de Residuos 
Sólidos  Urbanos / 
Inspector, Notificador, 
Verificador y Ejecutor 

Realizan inspección y llenado de documental 
de ejecución. 

10  

Jefatura Urbanos 
Se realiza informe del estado del inmueble o 
comercio con evidencia fotográfica y 
documental complementaria que avale los 
rubros a revisión. 

11 Director de Ecología Se revisa el informe, verifica la factibilidad y el 
giro al que corresponde, al ser favorable se le 
entrega orden de pago. 

12 Director de Ecología Si. 

13 Director de Ecología No. 

14  Se elabora orden de pago y se le entrega a la 
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Director de Ecología Persona física o moral las especificaciones de 
la donación. 

15  

Director de Ecología 
Se realiza otra visita y se espera tengan 
subsanadas las observaciones posteriormente 
pagar los derechos del trámite. 

16 Director de Ecología Se realiza su DTA o LAM según corresponda. 

17 Jefatura Urbanos Firma y autoriza el Dictamen Técnico Ambiental 
y/o Licencia Ambiental Municipal según 
corresponda. 

18 Área de recepción Archivo. 

19  Fin. 

 
DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN  
 

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐒𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐋𝐀𝐌 𝐫𝐞𝐜𝐢𝐛𝐢𝐝𝐚𝐬

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞  𝐋𝐀𝐌 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 
∗ 𝟏𝟎𝟎 = Porcentaje de Solicitudes LAM atendidas 

  
 

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐒𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐃𝐓 𝐫𝐞𝐜𝐢𝐛𝐢𝐝𝐚𝐬

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞  𝐃𝐓 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 
∗ 𝟏𝟎𝟎 = Porcentaje de Solicitudes DT atendidas 

 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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JEFATURA DE BIENESTAR ANIMAL 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Esterilizaciones Caninas Y Felinas 

 

OBJETIVO 

Buscar la protección y bienestar animal de caninos y felinos que deambulan en los 

alrededores del Municipio de Zumpango, con base en las Normas Oficiales 

Mexicanas que rigen está actividad. Siendo un fenómeno que afecta directamente 

al medio ambiente y a la sociedad. 

ALCANCE  

Habitantes del Municipio de Zumpango.  

 

REFERENCIAS JURIDICAS 

Bando Municipal Ayuntamiento de Zumpango Artículo 149 

NORMA Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006;  

Código para la Biodiversidad del Estado de México (Libro sexto de la Protección y 

Bienestar Animal); Decreto número 289; Capítulo Sexto Bis al Título IV, y los 

artículos 124 Bis, 124 Ter, 124 Quater, 125 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Bando Municipal 2025, Artículo 149 fracción V. 

 

RESPONSABILIDADES 

Persona física o moral: La persona física o moral acude a la Dirección de 

Ecología, solicita informes de cuándo habrá jornada de esterilización y el lugar. 

Director de  Ecología: Realiza las gestiones de medicamento y apoyo 

para el personal de ISEM.  

Jefatura de Bienestar animal: Sirve de apoyo en esterilizaciones y se encarga de 

llevar a cabo las jornadas.  

ISEM: Realiza las esterilizaciones y recibe documentación. 
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DEFINICIONES 
 
Centro de atención canina: Establecimientos de servicio público que llevan a cabo 

cualquiera de las actividades orientadas a la prevención y control de la rabia en 

perros y gatos, así como atender quejas de la comunidad y que comprende: captura 

de animales de la calle o abandonados, que puedan ser una molestia y un riesgo, 

entrega voluntaria para su eliminación; observación 

clínica; vacunación antirrábica permanente; recolección en vía pública de animales 

enfermos y atropellados para su eutanasia; disposición de cadáveres de perros y 

gatos; toma de muestras de animales sospechosos para remisión o diagnóstico de 

laboratorio; sacrificio humanitario de aquellos perros y gatos retirados de la vía 

pública, esterilización quirúrgica de perros y gatos; primer contacto con las personas 

agredidas para su remisión y atención a unidades de salud; así como ofrecer 

consulta veterinaria para perros y gatos. 

Esterilización de animales: al proceso por el cual se incapacita para su 

reproducción a un perro o a un gato mediante técnicas quirúrgicas (ovario 

histerectomía, orquiectomía bilateral y vasectomía). 

Dueño responsable: al dueño de un animal de compañía que acepta y se 

compromete a asumir una serie de deberes enfocados en la satisfacción de las 

necesidades físicas, psicológicas y ambientales de su perro o gato, así como la 

prevención de riesgos (potencial de agresión, transmisión de enfermedades o daños 

a terceros), que éstos pueden generar a la comunidad o al medio ambiente, bajo el 

marco jurídico de la legislación pertinente. 

Educación para la salud: al proceso que tiene por objeto fomentar en la población 

el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan participar en la prevención de 

enfermedades individuales y colectivas, proporcionando a la población los 

conocimientos sobre las causas de éstas.  

Prevención: al conjunto de medidas higiénicas, sanitarias o de protección biológica 

destinadas a proteger al ser humano y a los animales contra las enfermedades. 

Animal abandonado, al perro o gato sin dueño, y sin placa de identificación que 

vive en la vía pública, que representa un riesgo para la salud pública. 
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Animal en la calle o de dueño irresponsable, al perro o gato que se encuentra 

fuera de la casa o patio, donde convive con su dueño, y puede representar una 

molestia o un riesgo para la población, al deambular en la vía pública.  

Condiciones o estado del animal, a los perros y gatos con o sin dueño que pueden 

estar sanos, sospechosos, enfermos, sacrificados y positivos o negativos al 

diagnóstico de laboratorio. 

Establecimiento para la atención médica: al establecimiento de salud, ya sea 

público, privado o social, el cual deberá  realizar todas las  actividades médicas, 

medidas preventivas y de control, dirigidos a la población usuaria de su universo de 

trabajo. 

Participación social: al proceso que permite involucrar a la población, a las 

autoridades en su ámbito de competencia, a las instituciones públicas y a los 

sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y evaluación de 

los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y 

fortalecer el Sistema Nacional de Salud. 

 
INSUMOS 
Solicitados al usuario: 
 

• Mascotas aseadas y sin pulgas 

• Cobija 

• Navaja de doble filo 

• Ayuno de 12 horas de la mascota 

• Copia de INE 
 

Solicitados por la dependencia: 
 

• Personal. 

• Transporte. 

• Gasolina. 

• Medicamentos y material quirúrgico para llevar a cabo las esterilizaciones. 
 
 
RESULTADOS 
 
Reducir la población canina y/o felina y  evitar el abandono y maltrato de animales 
en situación de calle. 
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POLÍTICAS 

• Cumplir con las normas de bienestar animal (Código para la Biodiversidad 
del Estado de México). 

• Mantener los registros de perros esterilizados. 

• Presentar las peticiones ciudadanas con oficio. 

• Se da respuesta a las peticiones en un tiempo de 15 días hábiles. 

• El canino y/o felino tiene que ir con un ayuno mínimo de 12hrs. 

• Llevar cobija o cartón para recostarlo en la sala de recuperación. 

• En caso de solicitar la campaña de vacunación para su comunidad entregar 
oficio de petición en un horario de lunes a viernes 9:00–18:00hrs y sábado 
9:00-13:00. 
 
 

DESARROLLO 
No. UNIDAD ADMINISTRATIVA

 O PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Director de Ecología Se acude a ISEM (Instituto de Seguridad del Estado 
de México) para solicitar fechas de esterilización. 

3 Director de Ecología Se entrega oficio de petición para campañas 
de esterilización con fechas asignadas por ISEM. 

4 Área de recepción Elabora de requisiciones para el material que se 
usara en las campañas. 

5 Área de recepción Acudir por el material de esterilización al área 
de adquisiciones. 

6 Área de recepción Se hacen los oficios para la publicación en 
redes sociales y se contacta al líder de cada 
comunidad. 

7 Jefatura de Bienestar 
Animal e ISEM 

Acudir al lugar donde se llevará a cabo la 
esterilización organizando logística de la actividad. 

 

8 
Jefatura de Bienestar 
Animal y Persona física 

En conjunto con ISEM, se numera a los animales 
firman responsiva y posteriormente preparan para 
esterilización. 

9 Persona física o moral Pasan a la sala de esterilización. 

10 Persona física o moral Salen al área de recuperación. 

11 Persona física o moral Archivo. 

12  Fin. 
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DIAGRAMACIÓN  

 
MEDICIÓN 
 

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐞𝐬𝐭𝐞𝐫𝐢𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐫𝐞𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐝𝐚𝐬

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐭𝐚𝐥𝐥𝐞𝐫𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐞𝐬𝐭𝐞𝐫𝐢𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢ó𝐧  𝐩𝐫𝐨𝐠𝐫𝐚𝐦𝐚𝐝𝐨𝐬 
∗ 𝟏𝟎𝟎 = Porcentaje de Solicitudes de 

esterilizaciones realizadas 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Formato de responsiva a cargo del ISEM 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Vacunaciones Caninas Y Felinas 

 

OBJETIVO 

Aplicar la dosis respectiva de vacuna antirrábica a caninos y felinos del Municipio 
de Zumpango, buscando alcanzar una cobertura lo más próxima al 100% de la 
población, con lo que se protegería al principal transmisor de rabia hacia el ser 
humano. 
 
ALCANCE 
 
Habitantes del Municipio de Zumpango 
 
REFERENCIAS JÚRIDICAS 
 

• Ley Protectora de Animales del Estado de México Capitulo X, Art. 53, 54. 

• Proyecto De Norma Oficial Mexicana Proy-NOM-042-SSA2-2017, 
Prevención y Control de Enfermedades. Especificaciones Sanitarias para los 
Centros de Prevención y Control de Zoonosis relativas a perros y gatos. 

• PROYECTO-NOM-042 Art. 5.1, 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3 5.1.3.1 5.1.3.2, 
5.1.3.3, 5.1.3.4, 5.1.3.4.1 

• Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la Prevención y Control 
de la Rabia Humana y en los perros y gatos Art. 3.31, 3.33. 

• Bando municipal vigente art. 149 fracción VI. 
 
RESPONSABILIDADES 
 

Persona Física o Moral – Acude a la Dirección de Ecología solicitando Informes 
de vacunación para vacunación de caninos y felinos. 
 
Director de Ecología – Gestiona vacunas. 
 
Jefatura de Bienestar Animal – En conjunto con ISEM realiza la vacunación de 
caninos y felinos. 
 
Auxiliar Administra – Realiza requisiciones de material médico. 
 
ISEM – Realiza la vacunación de caninos y felinos. 
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DEFINICIONES  
 

Agente biológico: Son todos aquellos organismos vivos y sustancias derivadas 
de los mismos, presentes en el puesto de trabajo, que pueden ser susceptibles de 
provocar efectos negativos en la salud de los trabajadores. Estos efectos 
negativos se pueden concretar en procesos infecciosos, tóxicos o alérgicos. 
 
Foco rábico, a la notificación de un caso de rabia en humano o animal, 
confirmado por laboratorio, o evidencias clínico- epidemiológicas presentes en un 
tiempo y espacio. 
 
Rabia enzoótica, a la continua existencia del virus rábico, en perros y gatos, 
residentes en un lugar determinado, observándose en éstos signos clínicos de la 
enfermedad, o confirmados mediante estudios de laboratorio. 
 
Rabia no enzoótica, cuando no existe el virus de la rabia en los perros y gatos 
con un tiempo de residencia mínima de 6 meses en un lugar determinado. 
 
Antisepsia: Conjunto de procedimientos científicos destinados a combatir, 
prevenir y controlar la contaminación por microorganismos infecciosos. 
 
Aparatología de uso en estética: Corresponde a todo dispositivo médico 
operacional y funcional que reúne sistemas y subsistemas eléctricos, mecánicos, 
hidráulicos y/o híbridos incluidos los programas informáticos que intervengan en 
su buen funcionamiento, destinados por el fabricante para ser usados en seres 
humanos con fines estéticos y que deben cumplir con la normatividad sanitaria 
vigente establecida para equipo biomédico.  
 
Vacunación, a la administración de antígenos a un ser humano o a un animal, en 
la dosis adecuada, con el propósito de inducir la producción de anticuerpos 
específicos contra una determinada enfermedad, a niveles protectores. 
 
Área de asepsia: espacio con separación física o funcional en el cual se efectúan 
los procesos de limpieza, desinfección y esterilización de los equipos, 
herramientas y utensilios utilizados en las diferentes prácticas, técnicas y 
procedimientos de estética ornamental. 
 
Asepsia: Conjunto de procedimientos científicos destinados a evitar el contagio 
con gérmenes infecciosos. 
 
Autoridades Sanitarias: Entidades jurídicas de carácter público con atribuciones 
para ejercer funciones de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y control de 
los sectores público y privado en salud y adoptar medidas de prevención y 
seguimiento que garanticen la protección de la salud pública. 
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Bio carga (o carga microbiana): Es el número y tipo de microorganismos viables 
presentes en un elemento determinado. 
 
Desinfección: Es el proceso físico o químico por medio del cual se logra eliminar 
los microorganismos de formas vegetativas en objetos inanimados, sin que se 
asegure la eliminación de esporas bacterianas. Por esto los objetos y 
herramientas a desinfectar, se les debe evaluar previamente el nivel de 
desinfección que requieren para lograr la destrucción de los microorganismos que 
contaminan los elementos. 
 
Material Contaminado: Es aquel que ha estado en contacto con 
microorganismos o es sospechoso de estar contaminado. 
 
Material sanitario: Todo material durable, liso, no poroso, no absorbente, de fácil 
limpieza y desinfección y resistente al ataque químico. 
 
Prevención: Conjunto de acciones o medidas adoptadas o previstas, que evitan 
o disminuyen los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
proporcionando una mejor calidad de vida a los miembros de una comunidad. 
 
Protocolo: Conjunto de técnicas basadas en normas, y medidas preventivas, que 
conforman un estándar que nos permite examinar nuestros procesos, compararlos 
con modelos que nos fijamos como deseables y necesarios, para la correcta 
organización y desarrollo de un procedimiento, ocupación u oficio. 
 

Residuos infecciosos o de riesgo biológico: Son aquellos que contienen 
microorganismos patógenos tales como bacterias, parásitos, virus, hongos, virus 
oncogénicos y recombinantes como sus toxinas, con el suficiente grado de 
virulencia y concentración que pueda producir una enfermedad infecciosa en 
huéspedes susceptibles. 
 
INSUMOS 
Solicitados al usuario: 

• Mascotas aseadas y sin pulgas 

• Copia de INE 

• Carnet de vacunación  
 

Solicitados por la dependencia: 
 

• Personal. 

• Algodón 

• Jeringas 

• Vacunas (ISEM) 

•  
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RESULTADOS 

 

Reducir la transmisión de agentes infecciosos de animales en animales y reducir 

el riesgo de exposición por zoonosis. 

 

POLÍTICAS 

En caso de solicitar la campaña de vacunación para su comunidad entregar oficio 

de petición en un horario de Lunes a Viernes 9:00–18:00hrs y Sábado 9:00-13:00. 

 

DESARROLLO 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA
 O PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Director de Ecología Se acude a ISEM (Instituto de Seguridad del Estado 
de México) para solicitar fechas de vacunación. 

3 Director de Ecología Se entrega oficio de petición para campañas 
de vacunación con fechas asignadas por ISEM. 

4 Área de recepción Elabora de requisiciones para el material que se 
usara en las campañas de vacunación. 

5 Área de recepción Acudir por el material de v a c u n a c i ó n  al 
área de adquisiciones. 

6 Área de recepción Se hacen los oficios para la publicación en 
redes sociales y se contacta al líder de cada 
comunidad. 

7 Jefatura de Bienestar 
Animal e ISEM 

Acudir al lugar donde se llevará a cabo la campaña 
de vacunación  organizando la logística de las 
actividades. 

 

8 
Jefatura de Bienestar 
Animal y Persona física 

En conjunto con ISEM, se numera a los animales 
firman responsiva y posteriormente preparan para 
vacunación. 

9 Persona física o moral Pasan a la sala de vacunación. 

10 Persona física o moral Salen al área de recuperación. 

11 Persona física o moral Archivo documental por parte de auxiliar 
administrativo.  

12  Fin. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 

MEDICIÓN 

 

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐞𝐬𝐭𝐞𝐫𝐢𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐫𝐞𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐝𝐚𝐬

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐭𝐚𝐥𝐥𝐞𝐫𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐮𝐝 𝐝𝐞 𝐞𝐬𝐭𝐞𝐫𝐢𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢ó𝐧  𝐩𝐫𝐨𝐠𝐫𝐚𝐦𝐚𝐝𝐨𝐬 
∗ 𝟏𝟎𝟎 = Porcentaje de Solicitudes de 

esterilizaciones realizadas 

 

FORMATO E INTRUCTIVOS  

Petición libre, no aplica formatos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 

Denuncias De Bienestar Animal 

 

OBJETIVO 

 

Evitar la proliferación, el abandono, maltrato de mascotas y/o animales domésticos 

en la vía pública, por periodos prolongado sin ser responsables para su cuidado 

evitando riesgos (rabia y agresiones) por perros ferales a la población. 

 

ALCANCE 

 

Habitantes del Municipio de Zumpango. 

 

REFERENCIAS JURÍDICAS 

 

• Bando Municipal Ayuntamiento de Zumpango Artículo   149; 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006;  

• Código para la Biodiversidad del Estado de México (Libro sexto de la 
Protección y Bienestar Animal); Decreto número 289; Capítulo Sexto Bis al 
Título IV,  

• los artículos 124 Bis, 124 Ter, 124 Quater, 125 Quinquies, 124 Sexies, y 124 
Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

• Norma Oficial Mexicanas NOM-SSA2-1993. 

 

RESPONSABILIDADES 

 
Director de Ecología: Otorgar insumos para realizar las actividades. 
 
Jefatura de Bienestar Animal:  Realizar capturas de caninos y felinos que 
deambulan en la vía pública y causan agresiones. 
 
Jurídico: Atención de denuncias y realizar los procedimientos legales 
correspondientes. 

 

Notificador, verificador y ejecutor – Ejecutar los procedimientos para atención a 

denuncias de Bienestar Animal. 
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DEFINICIONES 

 

Animal abandonado, al perro o gato sin dueño, y sin placa de identificación que 
vive en la vía pública, que representa un riesgo para la salud pública. 
 
Animal en la calle o de dueño irresponsable: Al perro o gato que se encuentra 
fuera de la casa o patio, donde convive con su dueño, y puede representar una 
molestia o un riesgo para la población, al deambular en la vía pública. 
 
Asidero o sujetador: Al tubo con un aro ajustable, en el que se introduce la cabeza 
de un perro o gato y se ajusta, sin estrangularlo, para atrapar justificada y 
humanitariamente a un animal. 
 
Captura de animales: Al retener, sin someterlo con violencia, a cualquier perro o 
gato que deambule por la calle, o que huya después de una agresión; o retirarlo de 
un domicilio o lugar establecido, previa denuncia de un particular o de la 
comunidad para entregarlo a las autoridades correspondientes. 
 
Centro de atención canina: A todos los establecimientos de servicio público que 
lleven a cabo cualquiera de las actividades orientadas a la prevención y control de 
la rabia en perros y gatos, así como atender quejas de la comunidad y que 
comprende: captura de animales en la calle o abandonados, que pueden ser una 
molestia y un riesgo, entrega voluntaria    para    su    eliminación;    observación    
clínica; vacunación antirrábica permanente; recolección en vía pública de animales 
enfermos y atropellados para su eutanasia; disposición de cadáveres; toma de 
muestras de animales sospechosos para remisión o diagnóstico de laboratorio; 
sacrificio humanitario de aquellos perros y gatos retirados de la vía pública, 
esterilización quirúrgica de perros y gatos; primer contacto con las personas 
agredidas para su remisión y atención a unidades de salud; así como ofrecer 
consulta veterinaria a perros y gatos. 
 
Eliminación de animales: al sacrificio sin crueldad (humanitario), mediante 
métodos autorizados en perros y gatos, sean sanos, con sospecha o confirmación 
de una enfermedad, con lesiones traumáticas o cualquiera otra afección que les 
causen sufrimiento, y aquellos que no hayan sido reclamados por sus dueños o que 
medie por escrito una orden judicial. 
 
Vehículo/perrera: a la camioneta de carga, la cual se le adaptará una jaula 
techada, cerrada en ambos costados, con una puerta posterior con cierre deslizable 
o de guillotina, para facilitar la entrada o salida de los animales. Deberá contar 
además con subdivisiones que permitan separar a los cachorros, ya sea con su 
madre o solos de los demás adultos, lo mismo que las hembras en celo y animales 
particularmente agresivos. 
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Condiciones o estado del animal: a los perros y gatos con o sin dueño que 
pueden estar sanos, sospechosos, enfermos, sacrificados y positivos o negativos 
al diagnóstico de laboratorio. 
 
Entrega voluntaria de animales, a la actividad que llevan a cabo los propietarios 
adultos de animales de compañía, que consiste en cederlos por voluntad propia a 
las autoridades de los centros de atención canina, para su posterior sacrificio 
humanitario. 
 
Control: a la aplicación de medidas para disminuir la incidencia de casos. 
 
Prevención: Al conjunto de medidas higiénicas, sanitarias o de protección biológica 
destinadas a proteger al hombre y a los animales contra las enfermedades. 
 
Dueño responsable: Al dueño de un animal de compañía que acepta y se 
compromete a asumir una serie de deberes enfocados en la satisfacción de las 
necesidades físicas, psicológicas y ambientales de su perro o gato, así como la 
prevención de riesgos (potencial de agresión, transmisión de enfermedades o 
daños a terceros), que éstos pueden generar a la comunidad o al medio ambiente, 
bajo el marco jurídico de la legislación pertinente. 
 

Riesgo para la salud pública: A la probabilidad de que se produzca un evento que 
puede afectar adversamente a la salud de las poblaciones humanas, considerando 
en particular la posibilidad de que se propague o pueda suponer un peligro grave y 
directo. 
 

Zoonosis: A las enfermedades que, de una manera natural, se transmiten entre 

los animales vertebrados y el hombre 

 

 

INSUMOS 

 
Solicitados al usuario  

• Denuncia presencial  
 
Solicitado a la dependencia 

• Equipo de protección (Guantes, overol, botas) 

• Unidad Móvil  

• Gasolina 

• Medicamento y material médico 

• Tubo de captura 

• Papelería de respaldo 
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RESULTADOS  

 

Dar cumplimiento a las normas que rigen el sector ambiental para integrar acciones 

que maximicen la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

POLÍTICAS 

 

Atender de manera oportuna las denuncias caninas y felinas, y la captura de perros 
entregados voluntariamente. 
Dar seguimiento a la captura de perros en condiciones de calle para reducir su 
población con ayuda de las esterilizaciones. 
Se recogerán los animales que deambulen en la calle sin identificación (placa, 
correa). Los animales denunciados por agresión serán recogidos y puestos en 
observación por 10 días. 
 
En caso de tener dueño se hará responsable de las lesiones causadas por su 
mascota. 
Si los denuncian más de 2 veces por agresión, será eutanasia humanitaria. 
Se le pedirá al ciudadano/a realice la entrega de croquetas, conforme a la porción 
alimenticia por la raza y peso, a ración de los días que se encuentre en estancia, 
tiempo de resguardo de los perros y gatos en el Centro de Bienestar Animal, es 
mínimo de 72 horas y máximo de 10 días (PROY-NOM-042-SSA2-2017), de 
acuerdo a la capacidad del mismo. 
 
En caso de solicitar el levantamiento y/o retiro de un canino o felino feral, con 
sospecha de rabia en su comunidad entregar oficio de petición en un horario de 
lunes a viernes 9:00–18:00hrs y sábado 
9:00-13:00. 
 
En caso de levantamiento y/o retiro del canino o felino por agresividad, presentar 
valoración médica, evidencia fotográfica (del animal y lesiones provocadas). 
 
Los caninos y felinos, recibidos son alojados en el Centro de Bienestar Animal 
donde se valoran y se prepara para ser puesto en adopción, en caso de enfermedad 
grave o presentar un cuadro de inadaptación irreversible, se sacrificará de manera 
humanitaria. 
 
El Centro podrá dar en adopción a perros y gatos sin antecedente de agresión, a 
partir del primer día de ingreso al Centro de Bienestar Animal, llevando un control 
del mismo. 
 
La recuperación de perros y gatos tendrá un costo de 4 a 8 UMA, y a partir del 
primer día de resguardo en el Centro de Bienestar Animal, se cobrara 1 UMA por 
día para sufragar gastos de manutención. 
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Las entregas voluntarias de perros y gatos tendrán un costo de 4 UMA, para 
sufragar gastos de manutención. 

Los retiros de perros y gatos por orden de una autoridad competente tendrán un 

costo de 8 UMA, para sufragar gastos de traslado y manutención. 

 

DESARROLLO 

 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

O PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona física o moral Acude a ISEM para valoración médica. 

3 

Persona física o moral La persona física acude a la Dirección de 
Ecología para levantar la Denuncia Animal y 
entregar la siguiente documentación: 

• Copia del INE 

• Memoria fotográfica que entregará el 
denunciante donde está implicado el 
animal. 

• Datos del canino y en qué circunstancias 
se encuentra 

4 
Auxiliar Administrativo Llena la solicitud de la denuncia canina y/o 

felina, anexando la documental y pasa el 
reporte a la Dirección. 

5 
Director de Ecología Da seguimiento a la Denuncia y la turna a 

Bienestar Animal y el área jurídica. 

6 Jefatura de Bienestar Animal Se agenda fecha (dependiendo la prioridad). 

7 
Jefatura de Bienestar Animal Elabora la documental para realizar la 

diligencia y poder levantar al canino o felino. 

8 
Jefatura de Bienestar Animal Se procede al levantamiento y/o Retiro en la 

unidad móvil. 

9 
Jefatura de Bienestar Animal Resguardo en el Centro de Bienestar Animal 

y se mantienen en observación en un lapso 
de 10 días. 

   10 

 

Director de Ecología 
Jefatura de Bienestar 
Animal 

 

Se valora al animal por un médico veterinario 
y en caso de tener una enfermedad incurable 
o incluso la rabia se determinara la acción 
correspondiente. 
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11 

 

Persona Física 
¿Cuenta con medios de identificación como 
cartilla de vacunación o algún comprobante 
vigente? 
 
SI: Paga los gastos médicos del agredido. 
NO: El ayuntamiento dispone del canino. 

 

12 

 

Persona Física 
¿El dueño lo reclama? 
SI: Tiene costo de 4 a 8 UMA (a partir del 
primer día), el costo es de 1 UMA por día, las 
entregas voluntarias tienen un costo de 
4 UMA y los retiros por orden de una 
autoridad competente tiene un costo de 8 
UMA para sufragar gastos. 
NO: Se queda en resguardo. 

13 

Área jurídica 
Auxiliar Administrativo 

Determina el proceder del canino con base a 
normativa, las evidencias y disposición del 
dueño por medio de un acuerdo y se le 
entrega orden de pago. 

14 
Director de Ecología Firma documental de autorización. 

15 
Persona Física Realiza el pago en tesorería y regresa a la 

Dirección de Ecología. 

16 
Jefatura de Bienestar Animal Recibe la orden de pago y entrega el canino 

(si es el caso). 

17 
Auxiliar Administrativo Archiva documental. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

MEDICIÓN  
Número mensual de denuncias animales realizadas

Número de denuncias animales atendidas 
∗ 100 = Porcentaje de Solicitudes de denuncias animales 

atendidas 
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FORMATOS E INSTRUTIVOS 
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JEFATURA DE PLANACION Y GESTION SUSTENTABLE 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 Denuncias Ambientales  

 

OBJETIVO  

Ofrecer atención a las personas mediante denuncias en las cuales manifiestan los 

problemas que afectan a la ciudadanía y dañan al ambiente. 

 

ALCANCE 

Habitantes del Municipio de Zumpango. 

 

REFERENCIAS JURÍDICAS 

• Ley Forestal. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México. Reglamento del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

• Bando Municipal. 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Ecología: Generar acuerdos para que se comprometan los 
denunciados para no realizar acciones que contaminen el ambiente. 
 

Jefatura de Sitio de Disposición de Residuos Sólidos Urbanos: Generar 

documentación para realizar la visita y toma de evidencias. 
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DEFINICIONES 

Agua: Sustancia líquida sin olor, color ni sabor que se encuentra en la naturaleza 
en estado más o menos puro formando ríos, lagos y mares, ocupa las tres cuartas 
partes del planeta Tierra y forma parte de los seres vivos; está constituida por 
hidrógeno y oxígeno. 
 

Aire: Mezcla de gases que constituye la atmosfera terrestre. 
 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los residuos, en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se 
disponen. 
 

Aprovechamiento de los residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es 
recuperar el valor económico de los residuos mediante su reutilización, re 
manufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 
energía. 
 

Ciudadano: Nombre dado al hombre por haber nacido o residir en una ciudad. 
 
Comercio: Actividad socio económica con el objeto de comprar o vender 
productos. 
 
Denuncia ciudadana: Dar parte a alguna autoridad pública de que algo que está 
aconteciendo es incorrecto. 
 

Centros de acopio: Son instalaciones operadas por la administración municipal o 
delegacional que tienen por objeto captar materiales seleccionados para dar un 
confinamiento adecuado o canalizarlos a procesos de reciclaje. 
 

Disposición final: Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos 
sólidos urbanos en sitios o instalaciones. 
 

Empresa: Unidad económico social, integrada por elementos humanos, materiales 
y técnicos con el objeto de obtener utilidades. 
 

Falta Administrativa: Clase de acto administrativo que consiste en una sanción 
como consecuencia de una conducta ilícita del administrador. 
 

Inspección: Técnica de evaluación formal en la cual un grupo de personas 
examina a detalle para detectar fallas o desviaciones a los estándares de 
desarrollo. 
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Prestador de servicios: Es un servicio que una empresa ofrece en lugar de un 
producto físico. 
 

Procedimiento: Actuar de una forma determinada con un método. 
 

Sanción: Consecuencia o efecto de una conducta que constituye infracción de una 
norma jurídica. Residuos de manejo especial: Son aquellos generados en los 
procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados 
como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por 
grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
 

Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que 
medie un proceso de transformación. 
 

Tiradero a cielo abierto: Sitio inadecuado de disposición final que no cumple con 
los requisitos establecidos en la NOM-083-SEMARNAT-2003. 
 

Tratamiento de residuos sólidos urbanos: Conjunto de acciones orientadas a la 
separación de los residuos para facilitar su valorización, reducción de su volumen, 
así como la modificación física o química de las propiedades   de   los   materiales   
para   facilitar   su disposición final y reducir los impactos a la salud humana y de 
los ecosistemas. 
 

Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es 
recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen 
los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 
de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica 
y económica. 
 

INSUMOS 

 

• Personal 

• Transporte 

• Gasolina 

• Papelería (Citatorios, Notificación, Acuerdos) 

• Mantener Los Registros. 

• Mostrar Compromiso. 

• Copia de INE original y vigente. 

• Tendrá 15 días hábiles para respuesta después del llenado de su solicitud. 

• Presentar la denuncia, en físico o a través del portal ECOTEL. 
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RESULTADOS 
Le da cumplimiento a las normas que rigen el sector ambiental para integrar 
acciones que maximicen la calidad de vida de la ciudadanía. 
 
POLÍTICAS 
 
Cumplir con las Normas dentro del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, Ley Forestal, etc. 
 
DESARROLLO 
 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA O 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Inicio  

2 Persona Física o Moral La persona física o moral acude a la 
Dirección de Ecología 

3 Área de recepción Se llena la cédula de denuncia 

4 Área de recepción Revisar si es competencia de la Dirección 
de Ecología 

5 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

No 

6 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

Turnar a la instancia 
correspondiente mediante oficio 

7 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

 

Si 

8 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

Se inicia periodo de investigación y en caso 
de existir evidencia apertura de expediente 

9 Dirección de Ecología 
Jefatura de Residuos Sólidos Urbanos, 
Jefatura de Planeación y Gestión 

Se realiza visita e inicia el periodo de 
averiguación previa dejando citatorio para 
acudir a la Dirección de Ecología 

10 Director de Ecología Se entrega citatorio para acudir a la 
Dirección de Ecología 

11 Director de Ecología Se genera un acuerdo y en caso de multa se 
genera orden de pago 
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12 Tesorería Municipal Acuden a la tesorería municipal a realizar 
el pago 

12  Archivar 

13  Fin 

 
 
DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN 

Número mensual de solicitud de denuncias realizadas

Número de talleres de solicitud de denuncias  programados 
∗ 100 =Porcentaje de Solicitudes de denuncias realizadas 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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SIMBOLOGIA 

SIMBOLOGIA SIGNIFICADO 

 

 

 

MARCA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

NÚMERO DE ACTIVIDADES 

 

 

 

CUADRO CON EXTRACTO DE 

ACTIVIDAD 

 

 
LÍNEAS DE FLUJO 

 

 

 

 

 

DECISIÓN 

 LÍNEAS DE COMUNICACIÓN VÍA CORRO 

O TELEFÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

DETERMINA EL FINAL DEL 

PROCEDIMIENTO. 

 

RESTRICCION DE EDICIONES 

 

Primera edición (Abril 2025): Elaboración del Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Ecología. 

DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en la oficina de la Dirección 

de Ecología. 

 

 

 

INICIO 

 

SI 

NO 

FIN 





 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

Abril 2025 

 

Elaboración del Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Ecología. 

 


	abc2c4ffeeffc46d232bffdd6fc238234887bffd5c4b56fcdc56e5478ece78e4.pdf
	1232ca81a484f8a1863a8af0931fdd4c6d2e143f485ef3e6bfc31d0d3599cec3.pdf
	abc2c4ffeeffc46d232bffdd6fc238234887bffd5c4b56fcdc56e5478ece78e4.pdf

